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BOLETÍN TRIBUTARIO – 059/25 
 
 

ACTUALIDAD NORMATIVA – JURISPRUDENCIAL 
 

 
I. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 

 
1.1 RESOLUCIÓN ÚNICA DIAN: RESOLUCIÓN ÚNICA EN 

MATERIA TRIBUTARIA, ADUANERA Y CAMBIARIA  
 
Dando alcance a nuestro Boletín Tributario No. 026/25, nos 
permitimos comunicar que la DIAN mediante información divulgada 
en su cuenta de “X” destacó: 
 
“¡Su opinión es muy importante para nosotros!. Participe en la construcción 
de la #ResoluciónÚnicaDIAN, una herramienta para facilitar la aplicación de 
nuestra normativa. Deje sus comentarios aquí: https://cutt.ly/mraiSi9m”. 
 
Anexos: Proyecto de Resolución Única 
  Anexos (Técnicos, Formularios y Formatos) 
 

 
II. CONSEJO DE ESTADO 
 

 DEDUCCIÓN POR AMORTIZACIÓN DE INVERSIONES - 
Sentencia 28424 del 13 de marzo de 2025 

 
Resaltó la Sala: 
 
“De acuerdo con el criterio expuesto, lo establecido en los artículos 142 y 
143 del Estatuto Tributario debe aplicarse tanto en etapa de exploración 
minera como de hidrocarburos, por lo que las erogaciones relacionadas con 
dicha etapa deben registrarse como activo, para que posteriormente sean 
amortizadas sin que sea relevante que se adquieran beneficios futuros.   

 
En cuanto a los gastos deducibles y las erogaciones en etapa de exploración 
minera, esta Sala en sentencia del 20 de septiembre de 2024, explicó lo 
siguiente1:   
 

“El artículo 142 del Estatuto Tributario, en su versión vigente para 
la época de los hechos, preveía la deducibilidad de las “inversiones 

                                                 
1  Exp. 27129. C.P. Myriam Stella Gutiérrez Argüello 
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necesarias amortizables”, entendiendo por estas, los desembolsos 
efectuados o causados para los fines del negocio o actividad, que 
fueran susceptibles de demérito y que, “de acuerdo con la técnica 
contable” debieran registrarse como: i) activos, ii) diferidos; ya 
fueren gastos preliminares de instalación u organización o de 
desarrollo, o iii) costos de adquisición o explotación de minas. Con 
fundamento en esta norma, en las providencias que se reiteran, se 
expuso que cuando la erogación cumpliera los anteriores requisitos, 
el contribuyente debía deducir el gasto mediante el sistema de 
amortización, en los términos dispuestos en el artículo 143 del 
Estatuto Tributario.   
 
A su vez, de conformidad con ese criterio de decisión, la técnica 
contable establecida en el Decreto 2649 de 1993, en su artículo 67, 
disponía que las inversiones amortizables en la etapa de exploración 
debían registrarse contablemente como activos diferidos, “sin que 
tuviera relevancia el éxito o no de la actividad, pues basta que de ellas 
se esperen obtener beneficios económicos en otros períodos”, toda vez 
que la norma “no establecía de forma obligatoria que existieran 
ganancias a futuro (…) sino que se encontraba supeditado a que 
existiera tanto ganancias como pérdidas”. 
 
Por lo anterior, la Sala concluyó que los gastos de exploración minera 
le son aplicables los artículos 142 y 143 del Estatuto Tributario como 
normas especiales que priman sobre el artículo 107 ibidem, lo cual 
obligaba a que la deducción del gasto se realizara de forma gradual 
mediante el sistema de amortización, sin que fuera procedente llevar 
la totalidad de las erogaciones al estado de resultados del período 
revisado.   
 
Al respecto, en esta oportunidad, además se precisa que las expensas 
que deben registrarse en el activo corresponden a aquellas 
inversiones necesarias “para los fines del negocio”, lo cual implica 
que estas deben corresponder a verdaderas erogaciones incurridas 
para el desarrollo de la actividad económica, en este caso, la 
exploración minera, de tal manera que aquellos costos y gastos 
transversales a la operación o que no incidan en la exploración no 
están cobijados por los artículos 142 y 143 del Estatuto Tributario. 
En ese sentido, no toda expensa en la que incurre un ente en la fase 
exploratoria de su negocio debe registrarse como activo, ni tampoco 
toda erogación debe llevarse al estado de resultados. 
 
Lo anterior, dependerá de la naturaleza del costo o gasto y su 
destinación, de tal manera que, en este caso corresponde determinar 
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si existe una asociación clara a la actividad exploratoria o no, para 
reconocer la expensa en los resultados o en el activo, a partir de las 
pruebas que allegue el contribuyente. 
 
En el caso de que la erogación constituya un verdadero costo o gasto 
deducible, el análisis se realiza frente a los requisitos del artículo 107 
del Estatuto Tributario. […]” (Subraya la Sala)    

 
De acuerdo con el criterio de esta Sala, no todas las erogaciones que se 
relacionan con la etapa de la exploración minera deben registrarse como 
activo de acuerdo con los artículos 142 y 143 del Estatuto Tributario, ya 
que existen expensas que no se relacionan con dicha actividad, por lo que 
se requiere que se pruebe el cumplimiento de los requisitos del artículo 107 
del Estatuto Tributario para que sean deducibles del impuesto sobre la 
renta.    
 
En el presente caso, la DIAN en la liquidación oficial solo hizo referencia 
a las expensas antes transcritas y determinó que debieron de registrarse 
como activos diferidos solo por lo determinado en los artículos 142 y 143 
del Estatuto Tributario. Sin embargo, por su parte el demandante asegura 
que los gastos en discusión fueron del día a día y que no hacían parte de la 
etapa preoperativa o de exploración minera.    
 
Se advierte que pese a lo determinado en la liquidación oficial, la 
demandante en la apelación no hizo remisión a pruebas que puedan 
desvincular las expensas cuestionadas a la etapa preoperativa o de 
exploración minera, por lo que no desvirtuó la afirmación de la DIAN. En 
consecuencia, no se cumple con el criterio de la Sala de probar que las 
expensas no se relacionan con la etapa preoperativa o de exploración 
minera y que cumplen con los requisitos del artículo 107 del Estatuto 
Tributario.    
 
En cuanto a que solo desde la Ley 1819 de 2016 fueron claras las normas 
para el sector minero, se advierte, que como se explicó en la sentencia 
transcrita las normas tributarias aplicaban para la etapa de exploración, 
por lo que era directa su aplicación. Además, se advierte que la ley 
enunciada al ser una norma posterior a la declaración de renta del año 
2015 no es aplicable al presente caso, de acuerdo con el artículo 338 de la 
Constitución Política. 
 
(…) 
 
De acuerdo con lo expuesto, no prospera el cargo”. 
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III. MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

 

 ESTABLECE LAS NORMAS APLICABLES A LA 
ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE AHORRO DEL PILAR 
CONTRIBUTIVO DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL 
INTEGRAL PARA LA VEJEZ, INVALIDEZ Y MUERTE DE 
ORIGEN COMÚN, EN DESARROLLO DE LO PREVISTO EN 
LA LEY 2381 DE 2024 (REFORMA PENSIONAL) - Proyecto de 
Decreto 
 
El Minhacienda publicó el referido proyecto en su página web. 
Recibirá comentarios hasta el 2 de abril de 2025, al link: 
Comentarios Proyecto Decreto.  

 
 
 
 
SÍGUENOS EN "X"  (@ OrozcoAsociados) 
 
FAO 
31 de marzo de 2025 


